
PÁGINA WEB TCE 

BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA: 
PÚBLICO EN GENERAL 

DENTRO DE LA CAUSA No. 061-2011-TCE SE HA DICTADO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 2 de 
junio de 2011.- Las 16h46.- Agréguese al expediente el escrito y documentación 
presentada por el licenciado Jorge Elías Escala Zambrano, de jueves 2 de junio de 2011 a 
las 14h12. Se dispone: PRIMERO.- Téngase en cuenta la credencial de Asambleísta 
Nacional por la circunscripción Nacional otorgado por el Consejo Nacional Electoral a 
favor del señor Jorge Elías Escala Zambrano, que en copia certificada presentada. 
SEGUNDO.- Téngase en cuenta la casilla contencioso electoral No. 70 y casilla judicial 
No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito que señala para recibir notificaciones. El correo 
electrónico señalado para recibir notificaciones jorge.escala@asambleanacional.gob.ec, en 
él se ha venido notificando desde la providencia de fecha 27 de abril de 2011, a las 
llh45. TERCERO.- Actúe la doctora Fabiola González Crespo, Secretaria Relatora (e). 
CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.- f) Ab. Douglas Quintero Tenorio. JUEZ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. Quito Distrito Metropolitano, 2 de 
junio de 2011. 

Dra. Fabiola González Crespo 
Secretaria Relatora (e) 


